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Puerto Peñasco, Son., 7 de abril 2011.- El Delegado de SAGARPA en Sonora, Fernando
Miranda Blanco, y el Alcalde de Puerto Peñasco, Alejandro Zepeda Munro, inauguraron la
nueva Oficina Federal de Pesca en este puerto, que permitirá brindar mejor servicio a
pescadores de la región.

      

Con una inversión de 1.5 millones de pesos en infraestructura y equipamiento, la Oficina
Federal de Pesca de Puerto Peñasco se convierte en la primera, de 6 oficinas en el Estado,
que participa en el Programa de Desarrollo Institucional de SAGARPA, que busca ofrecer a sus
usuarios espacios dignos, funcionales y confortables.

  

“Desde hace 3 años que surgió la idea de tener este espacio propio para atender a los
productores de la mejor manera, y hoy, con la buena disposición del Alcalde Alex Zepeda, que
desde un principio nos apoyó e hizo rendir los pocos recursos que teníamos, el sueño de
contar con esta oficina se hace realidad”, dijo Miranda.

  

El Delegado federal reiteró que estas nuevas instalaciones son para el beneficio de los
pescadores de altura y de ribera, que desde ahora cuentan con un espacio que pueden solicitar
para llevar a cabo sus reuniones de trabajo y lograr los acuerdos necesarios para el desarrollo
del sector.

  

“Ya tenemos la primera, de aquí nos vamos para Guaymas, porque allá los pescadores
también necesitan una buena oficina de atención; nomás esperamos que el Alcalde, César
Lizárraga, nos apoye con el espacio para entrarle a la modernización de la oficina”, comentó
Miranda Blanco.

  

Por su parte, Alejandro Zepeda señaló que el Ayuntamiento de Puerto Peñasco seguirá
apoyando al sector pesquero y para este año, solicitarán la construcción de un nuevo
embarcadero.

  

En 2010, la SAGARPA y Conapesca invirtieron 72 millones de pesos en apoyo a los
pescadores de esta región, a través de sus principales programas como Diesel Marino,
Gasolina Ribereña, Sustitución de Motores, Modernización y Retiro de Flota.
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